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RESOLUCION No. 9-2 1-07 335

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el zeñor

Supsrintendente de Compañias, mediante Resolución

No. abi aá3471 del 27 de noviembre de 12885:

CONSIGERÁNDO:

QUE el 2 de diciembre de (986, e ha otorgado ante

ej Motario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo
Falconi Ledesma, (lá escritura pública de aumento de

capital y reforma de estatutos de la Compania PROPIEDA-

DES AGRO INDUSTRIALES SUACO ACTIVO S.A.

QUE el ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barahona,

en su calidad de Gerente de la Dompañla, con el patroci-

nio del abogado Francisco :.:Alveáar Montalvo ., ha solicitado
la aprobación de la indicada escritura pública a CUyoO

efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la

Misma; o,

QUE al Departamento de Inspección y Control, ha

emitido el informe No, £39-03%- Ta del 3 de ensro de 1939,

el mismo ue ame lia el inform No. 8£-3885-1£ del lo, de

diciembre de 19848; :

QUE el Departamento Juridico mediante Oficia
Ho.C-D4 Cf 8%- 147 del 18 de enero de 136% ha emitido

informe favorable para la contiruación del trámite, una

ver que considera ue ze ha, dado cumplimiento a loz

¡egqurisitos egales respeotivos;

  
  

En sjercicio de las atribuciones que le confiere la

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de

capital de la Compañia PROPIEDADES AGRO INDUSTRIALES
SURCO ACTIYO S.A. por la cantidad «da VEINTE Y NUEVE
MILLOMES QUINIENTOS PULL SUCRES dividido en veinte y

nueve mil cquinientas muevas acciones de mil sucres cada

uñas sy bYi. la reforma de estatutos constantes an la

referida seciitura pública.

ARTICULO SEGUNDO. « DISPONER quie el Hotario Quinto
de este Cantón, al margen de la matriz de la escritura
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públida que se aprueba tome nota 'del contenido de la

presente fesolución y siente razón deesa anótación.

ARTÍCULO” TERCERO. - DISPONER —que' el Registrador
O Hercantilódel Cantón Guayaquil: a) inscriba (la referida

escritura YEN Apda, ANDES. com la presente Resolución;
ive na copia de 1d ¿has escrituras y devuelva las

restante AAApardadadpión quesurdena;
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el;¿Moredaipsca
del Cantón u13yaquil anote al margen de la matri, ¿de

   

   

 

ecritura pública del 30. de agosto de 1975 0d GUAJ'

constituyó la compañla en referancia,he ha roggai/

 

do a summepital Sk capital y a reformar ¿baarta.

Sdiante la escrituia pública que se Aprueba A la
Aesente Pecolución y silente tazón de esta and A

 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la

roferila escritura pública se publique por una sola vez,

eno uri de Jos diarios de mayor circulación en el

domicilia pricipal de la Compañia, Un ejemplar de la

O publicación deberá entregarse a este Despacho.

O CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUN TIGUESE.- DADA y  —fiuvmada en la Superintenden-

cria de Ucospandaz €) Guayaquil, a

 

ETENDENTEDE COMPAÑIAS

boy / CERTIFICO 3 Que con fecha de hoy ,

Cl adsA Queda inscrita la presente Resolución de fajas - -

Ei. M0 /POIETE eLos a 5.626, número 513 del Registro Mercantil ,
) Libro de Industriales y anotada bajo el número - -

3.038 del Repertorio .- Gieyaquil, Febrero veinti-

 



 

q siete de mil novecientos ochenta 1 nueva .- El Registrador

“Mercantil .- !  
Se tomó nota de lo ardénado en la anterior Resolución a fo
Jas 15.315 del Registro Mercantil de 1.973; 548 y 554 del

Regístra Mercantil, Libro de Industriales de 1.979, al mar

gen de las inscripciones respectivas .- Guayaquil, Febrero

veintisiete de mil novecientos ochenta 1 nueve, »- El Regis
trador Mercantil.-

 


